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AMPLIA PI.AZO PARA RECONOCIMIENTO
HU)DEDAL tJRBANO SISTEMA DE IAG[JNAS
DE LI.0LLE0 ROJOS DE MAR//

RESOI.UCION EXENTO. N'

SANTIAGO, 2;6 JUL 2021

VISTOS

Lo dispuesto en el artículo 70 letra
z), de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en la Ley NO 21.202, que Modifi.ca di.versos cuerpos legales con el
objetivo de proteger los humedales urbanos; en el Decreto Supremo NO

15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. que establece
Reglamento de la Ley NO 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales
con el objetivo de proteger los humedales urbanos; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Procedimiento Administrativos que
Rigen los Actos de los Órganos de la Administraci.ón del Estado; en
la solicitud de reconocimi.ento de humedal urbano contenido en el
Ordi.nado Alcaldicio.N' 137, de 22 de enero de 2021, presentado por
la Municipalidad de San Antonio; en la Resolución N' 4, de 8 de marzo
de 2021, del Secretario Regional del Mini.stereo del Medí.o Ambi.ente
de la Región de Valparaíso, que declara admisible solicitud de
reconocimiento de Humedal Urbano al Sistema de Lagunas de Llolleo
"O:jos de Mar" presentada por la Muns.cipalidad de San Antonio; en el
Ofici.o N' 16448/2021, de 22 de julio de 2021, del Mi.nisteri.o de
Transportes y Telecomunicaciones; en la Resolución Exenta N' 249, de
2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente. que instruye medidas
extraordi.Harias de vi.sación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud públi.ca de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en el
memorándum N' 232/2021 de ].a División de Recursos Naturales y
Biodi.versidad del Ministeri.o del Medio Ambi.ente; en los demás
antecedentes que constan en el expediente administrativo; en la
Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la República.
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que el artículo lo, de la Ley
NO 21.202 establece que ti.ene por objeto proteger los Humedales
Urbanos declarados por el Ministeri.o del Medio Ambiente, de oficio
o a petición del muns.apio respectivo. Luego, el procedimiento de
declaración de humedales urbanos a solicitud de los municipi.os se
encuentra regulado en el artículo 6 y si.guientes del D.S. N' 15, de
2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que establece Reglamento de

4164



la Ley N' 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el
objetivo de proteger los Humedales Urbanos ("Reglamento")

2.- Que, mediante el Ordinari.o
Alcaldicio N' 137, ingresado a oficina de partes de la Secretaría
Regional Ministeri.al del Medio Ambiente de la región de Valparaíso
el 26 de enero de 2021, la Municipali-dad de San Antonio solicitó el
reconocí.mi.endo del Humedal Urbano Sistema de Lagunas de Llolleo "O:jos
de Mar", de San Antonio, región de Valparaíso, con una superfici-e de
47,13 hectáreas, ubi.cedo totalmente dentro del límite urbano.

3.- Que, mediante Oficio N'
16448/2021, de 22 de julio de 2021, el Ministerio de Transportes y
Telecomuni.caciones solicitó a esta reparta-ci.ón que se oficiara al
Ministerio de Vivienda y Urbanismo para que informe. haciendo
presente que de acuerdo con el artículo 116 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones ("LGUC") las obras de infraestructura de
transporte que ejecute el Estado no requerirán permiso de edifi.cación
otorgado por la Dirección de Obras Muns.cipales.

4.- Que, por otra parte, el
artículo 18. Reglamento, establece que las municipali-dades deberán
dictar la ordenanza local y los planos actualizados del plan
regulador respectivo, para efectos de establecer las condiciones
bajo las que deberán otorgarle los permisos de urbana.zaciones o
construcci.ones que 'se pretendan emplazar en di-chas áreas de
protección de recursos de valor natural

5.- Que, en consecuenci.a, se
estima necesario solicitar informe al Mi.ni.stereo de vivi.enda y
Urbanismo con el objeto de resguardar la coordi-nación. cooperación
y colaboraci.ón en el procedimiento de reconocimiento del Humedal
Urbano Sistema de Lagunas de Llolleo "Ojos de Mar"

6.- Que el artículo 37 bis de la
Ley N' 19.880 -texto que establece Bases de los Proceda.mientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado, y que se aplica de manera supletoria a
los procesos especiales como el de la especie- faculta para requeri.r
informes a otros órganos de ]a Administración de] Estado con e].
propósito de precaver conflictos normatívos, establecí.endo un plazo
de 30 días corridos para ]a e].aboración del informe

7.- Que, por lo señalado, se
estima necesari-o ampliar el plazo para la declaratoria de Humedal
Urbano Sistema de Lagunas de Llolleo "Ojos de Mar", con el propósito
de solia.tar al Ministerio de Vi.vi.ende y Urbanismo que i-nforme, a la
luz de sus competencias, sobre la materia indicada.

RESUELVO

Amplíase hasta el día 26 de
septiembre de 2021 el plazo para concluí.r el procedimiento de
reconocimiento de Humedal Urbano Sistema de Lagunas de Llolleo "O:jos
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nNOTESE , P(JBLIQUESE , Y aRCHlvESE

SCllMIDT ZALDlvAR

Di.vi.si.ón Juri.di.ca.
Di,vi.si.ón de Recursos Natura].es y ni.odi.versidad
Expedi.ente

SGD 84 2 7-2 02 1
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